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Verá hoy el Tribunal Electoral aún

asuntos de los comicios de junio
LILIANHERNÁNDEZ
Y FABIOLA MARTÍNEZ

En la sesión pública de hoy, la sala

superior delTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF) resolverá asuntos relati-
vos al proceso comicial reciente,
ya que aún no han terminado de
revisar las impugnaciones presen-
tadas, por lo que están pendientes
algunas interpuestas por la Presi-
dencia de la República.

También hay recursos contra

la vocería del Ejecutivo, la coordi-
nación de comunicación social, el
secretario de Salud, el director ge-
neral del IMSSyotros funcionarios
del gabinete anterior, producto de
conferencias delexmandatarioAn-

drés Manuel López Obrador, por
expresiones que violaron la equidad
en la contienda o por incurrir en

promoción personalizadayuso in-
debido de recursos públicos.

También discutirá una senten-

cia de la sala especializada que fue

impugnada por el ex candidato
presidencial JorgeÁlvarez Máynez
(MC), por haber vulnerado la veda
electoral con diversas publicacio-
nes en X e Instagram, por lo que
se le impuso una multa tanto al
entonces aspirante a la Presiden-
cia como a su partido, por falta al
deber de cuidado.

También deberá determinar si
confirma las irregularidades encon-

tradas en eldictamende la revisión
de los informes de ingresosygastos
de campaña de los partidos políti-
cos y coaliciones PAN, PRI y PRD

para los cargos a la Presidencia, se-

naduríasydiputaciones federales.
Además, resolverá la impug-

nación de Claudia Delgadillo, ex

candidata de Morena al gobierno
de Jalisco, contra elemecista Pablo
Lemus, aunque el proyecto del ma-

gistrado Felipe de la Mata perfila
desechar su demanda, por lo que

propondrá alpleno confirmar la va-

lidez de laelección en esa entidad
con ellodarcarpetazo al tema.

La contienda por lagubernatu-
ra de esta entidad fue una de las

que tuvo más litigios, pero en el
último recurso interpuesto por la
morenista, De la Mata propondrá
calificar de "ineficaces" todos los

argumentos de Morena, como la

participación indebida de servido-
res públicos, actuación parcial de
las autoridades electorales, exis-
tencia de estereotipos de género
y cómputo erróneo de votos.

"Dado quea lo largo del presente
fallo se han desvirtuado todos los
planteamientos de Morena, sin que
ninguno haya demostrado que en

la elección de la gubernatura se

suscitaron irregularidades graves
ni generalizadas que hubieran
trastocadoalguno de losprincipios
que rigen los procesos electorales,
lo conducente es confirmar la sen-

tencia impugnada", señala.


